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2.7. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 

Por el objeto y las actividades a desarrollar y teniendo la definición que consagra el numeral 3º del artículo 32 

de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del decreto 1082 de 2015, se trata de un contrato de 

prestación de servicios profesionales ya que corresponde a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los 

de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad. 

 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza del servicio a contratar y la evidencia de la necesidad que debe satisfacer la 

entidad, resulta imprescindible adelantar el correspondiente proceso de contratación tendiente a cumplir con 

los objetivos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la entidad, por consiguiente 

se debe adelantar el proceso de selección del contratista y la consecuente contratación, para lo cual se debe 

tener en cuenta lo consagrado en el literal h, numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en 

concordancia con él , haciendo uso de la modalidad de contratación directa, toda vez que para la prestación 

de servicios la Corporación puede contratar directamente con la persona natural que esté en capacidad de 

ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada 

con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas. 

 

El proceso de selección de la contratación directa y el futuro contrato que se suscriba como consecuencia del 

mismo, se regirá en lo pertinente por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto 

1082 de 2015 y demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen y se desarrollará con arreglo a 

los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, en el Código Contencioso 

Administrativo, las disposiciones del Código Civil y el Código de Comercio en lo pertinente.  

 

4. ANÁLISIS TÉCNICO ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

4.1 Rubro presupuestal.  

El contrato que se suscriba estará amparado con el CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

No. 8-000222 de NOVIEMBRE DE 2021 expedido por el área financiera, por valor de TRES MILLONES 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 3.150.000). 

 

4.2 Soporte técnico y económico del valor estimado. 
 

El estudio económico para determinar honorarios del contratista se adelantó teniendo en cuenta las siguientes 

variables: 

1. La complejidad 
2. Educación, formación y experiencia 
3. El tiempo de dedicación 
4. Los materiales 
5. Los desplazamientos  
6. El uso de tecnología 
7. La cantidad de productos 
8. El número de actividades 
9. Responsabilidad jurídica.  
10. Formación Académica. 

 

El estudio económico de los honorarios con los que se contará para la contratación de la persona que haya 

demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con la prestación de servicios que se requiere 
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y luego de efectuado el análisis económico se estimó en la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA 

MIL PESOS M/CTE ($ 3.150.000), amparados con el CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

No. 8-000222 DE NOVIEMBRE DE 2021 con rubro: SERVICIOS TÉCNICOS. 

 

5. REQUISITOS DE IDONEIDAD.  

De conformidad con el decreto 1082 de 2015 y con el fin de verificar la idoneidad para el desarrollo de las 

actividades de la necesidad que se requiere satisfacer, se considera que esa persona debe acreditar: 

a. Nivel de educación en:  
 

TITULO TÉCNICO X PROGRAMA ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS O A FINES 

 
5.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

Para dar aplicabilidad a lo preceptuado por el Artículo 2.2.1.1.1.6.1.  del Decreto 1082 de 2015, se estableció 

en el presente estudio previo los requisitos de idoneidad y experiencia que determinan la escogencia del 

contratista, quien desarrollará el cumplimiento total del objeto contractual el cual surge de la necesidad actual 

e inmediata a satisfacer. De acuerdo con la necesidad existente, se establece diversas actividades y/o 

obligaciones para el contratista que permiten lograr una consecución hábil del objeto contractual, las cuales 

se ejecutaran de manera permanente y continúa desde la suscripción del acta de inicio y a cambio el Concejo 

Distrital de Santa Marta, efectuara un pago por producto o proporcional al tiempo trabajado. 

 

El Ente Territorial menciona que según lo establecido en el artículo 24 de la ley 80 de 1993 numeral 1. literal 

d) y el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, es viable contratar directamente la prestación de 

servicios profesionales o de apoyo a la gestión de la Entidad, que de acuerdo con la Sentencia C-614/2009 el 

contrato de prestación de servicios es una modalidad de trabajo con el Estado de tipo excepcional, concebido 

como un instrumento para atender funciones ocasionales, que no hacen parte del giro ordinario de las labores 

encomendadas a la entidad o siendo parte de ellas no pueden ejecutarse con empleados de planta. 

 

Por lo anterior, una vez identificada la necesidad que pretende satisfacer con el presente proceso de 

contratación y se determina que este tipo de procesos los puede adelantar una persona natural  que sea 

Técnico en Administración de Empresas, teniendo en cuenta la necesidad que surge en el área de 

Secretaria General. 

 

5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

El proponente deberá cumplir con las condiciones solicitadas por el Concejo Distrital de Santa Marta, en la 

invitación pública y el presente estudio previo. De su verificación, se establecerá si cuenta con el nivel 

académico exigido, a fin de determinar si posee la idoneidad para desarrollar las actividades requeridas.    

 

Para la celebración del contrato es necesario que presente: 

 

 Carta de presentación de la propuesta con su firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la 
persona que suscribe la propuesta y el valor. 

 Formato Único de Hoja de vida de Sigep o función pública diligenciado. 
 Declaración Juramentada de Bienes y Renta 
 Soportes que acrediten la información académica consignada en su hoja de vida  
 Soportes que acrediten la experiencia relacionada en su hoja de vida. 
 Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
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